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PLIEGO  DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y PARTICULARES  PARA LA 
CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 50 EQUIPOS SOPLADORAS DE 
MANO ELÉCTRICAS PARA EL PERSONAL ADCRITO A  LOS SERVICIOS       

DE LIMPIEZA VIARIA Y DE ESPECIALES DE LIPASAM 
 
 

1.-OBJETO DEL CONTRATO 
 
El procedimiento que se convoca tiene por objeto la adquisición de cincuenta 
[50uds] equipos completos de sopladoras manuales totalmente eléctricas de uso 
profesional. Por equipo completo se entiende la herramienta en sí misma, su 
batería, cargador, manuales de funcionamiento y de seguridad en lengua 
castellana, así como cualquier otro accesorio que permita su normal 
funcionamiento. 

2.-DESARROLLO DEL OBJETO 
 
El adjudicatario, además de suministro antes reseñado, deberá facilitar  un curso -
sin coste para Lipasam- de buenas praxis de utilización de los equipos especialmente 
enfocado a la prevención de riesgo en materia de seguridad  y salud de los 
trabajadores.   
  
3.-TIPO DE LICITACIÓN  Y FORMA DE PAGO 
 
El precio máximo del contrato será, para los 50 equipos demandados, de ciento 
doce mil quinientos euros [112.500,00€]. A dicho importe habrá de aplicársele el 
Impuesto sobre el Valor Añadido (I.V.A.).  
 
El pago efectivo de las mismas se realizará una vez se cuente con el informe de 
recepción favorable visado por los facultativos de Lipasam, mediante transferencia 
bancaria, en un plazo no superior a sesenta  [60] días desde la fecha de registro 
de cada factura. 
 
Todos los interesados en licitar habrán de presentar una proposición conforme a 
las previsiones del presente Pliego, a la baja en su caso sobre dicho precio, de 
manera que no se podrán presentar proposiciones al alza. 
 
4.-CAPACIDAD DE LAS EMPRESAS Y PROFESIONALES. 

Estarán facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una 
prohibición de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera, técnica y 
profesional, conforme se indica en este Pliego. 
 
En ningún caso podrán contratar personas en quienes concurra alguna de las 
circunstancias establecidas  en el artículo 60 del Texto Refundido de la Ley 
30/2007 de Contratos del Sector Público. 
 
La capacidad de obrar de los empresarios que fueran personas jurídicas se 
acreditará mediante la escritura de constitución o modificación inscrita en el 
Registro Mercantil. Los que firmen proposiciones en nombre de otros presentarán 
poder bastante. 
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Para los empresarios individuales o profesionales será obligada la presentación del 
Documento Nacional de Identidad o la Tarjeta de Identificación Fiscal. 
 
Podrán asimismo presentar proposiciones, las uniones temporales de empresas 
(“UTE”) de conformidad con el art. 59 TRLCSP, siempre que los empresarios que 
constituyan dicha unión acrediten, en su conjunto, es decir, entre todos:  
 

a) que su objeto social o actividad tiene relación directa con el objeto del 
contrato; 

 
b) su capacidad de obrar, solvencia económica, financiera, técnica y profesional. 

 
c) en documento privado firmado por todos los comprometidos a constituir la 

unión, los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la 
participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante la 
vigencia del contrato, ha de ostentar la plena representación de todos ellos 
frente a LIPASAM.   

 
No podrán contratar quienes tengan deudas con la Seguridad Social, la Agencia 
Tributaria (AEAT), el Ayuntamiento de Sevilla o con sus Sociedades Mercantiles 
Locales, en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran debidamente 
garantizadas o suspendidas. 
 
5.-REVISION DE PRECIOS. 

Los precios de contratación no podrán ser objeto de revisión, por lo que no se 
verán influidos por las posibles variaciones de precios del mercado. 

 

6.-PROPOSICIONES DE LOS INTERESADOS. 

Los licitadores presentarán tres [3] sobres cerrados y firmados, de forma que se 
garantice el secreto de su contenido, señalados con los números 1, 2 y 3 . Toda la 
documentación deberá presentarse en castellano y debidamente identificada.  

En el primer sobre , en el que debe indicarse SOBRE Nº1 “LICITACIÓN PARA EL 
SUMINISTRO DE 50 EQUIPOS SOPLADORAS DE MANO ELÉCTRICAS-
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA”  se incluirán los siguientes documentos : 

a) Documentos acreditativos de la personalidad del licitador: 
 
Para los licitadores individuales, fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad, con declaración responsable del propio licitador en la que se declare 
su autenticidad.  
 
Para los licitadores personas jurídicas, fotocopia de la escritura o escrituras 
sociales actualizadas y su inscripción vigente en el Registro Mercantil o en el 
Registro Público correspondiente y deberá contener los componentes del 
órgano de administración, su duración e inscripción.  
 
Para los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros 
de la Unión Europea, inscripción en el registro procedente de acuerdo con la 
legislación del Estado donde estén establecidos, o presentación de una 
declaración jurada o un certificado de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación. Los demás empresarios extranjeros deberán 
acreditar su capacidad de obrar con informe de la Misión Diplomática 
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Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Consular 
en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.  

 
b) Documentos acreditativos de la representación y capacidad: 

 
Las entidades que presenten proposiciones aportarán fotocopia de la escritura 
de poder bastante de su representante voluntario o del nombramiento inscrito 
de su representante orgánico, firmada por el licitador o su apoderado, con 
declaración responsable de su fidelidad y vigencia. 
 
El poder general deberá figurar inscrito, en su caso, en el Registro Mercantil, 
haciéndose constar los datos de la inscripción en la certificación o fotocopia 
autenticada. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será 
necesario el requisito de su previa inscripción en el Registro público. 
 
Igualmente, la persona con poder bastante a efectos de representación, 
deberá acompañar certificación por él mismo expedida de la fotocopia de su 
Documento Nacional de Identidad con declaración responsable de su fidelidad.  

 
c) Documentos que acrediten la solvencia económica y financiera:  
 
Declaración sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades 
correspondiente al objeto de la presente contratación referido al último 
ejercicio disponible. 
 
Las personas jurídicas inscritas en registros públicos con obligación de 
presentar cuentas anuales, deberán presentar fotocopia certificada, expedida 
por persona con facultad certificante de la persona jurídica licitadora 
(administrador único, solidario, administradores mancomunados, secretario del 
Consejo, etc.), de las cuentas presentadas en el registro correspondiente 
(últimas cuentas que tuvieran obligación de presentar de conformidad con la 
legislación aplicable), con fotocopia del justificante del depósito, así como del 
informe de gestión y, en su caso, del informe de auditoría, todos ellos, con 
declaración responsable de su fidelidad. 
 
En caso de UTE, todos los componentes deberán presentar dicha 
documentación contable. 

 
d) Documentos que acrediten la solvencia técnica: 
 
Relación de los principales servicios efectuados durante los tres últimos años, 
indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los mismos. 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados 
expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público o cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, 
mediante una declaración del empresario. 

 
e) Declaraciones responsables. Deberán presentar declaración responsable de: 

 
No estar incurso en las prohibiciones e incompatibilidades conforme al artículo 
60 del TRLCSP, así como de no formar parte de sus órganos de gobierno o 
administración persona alguna a las que se refiere la Ley 5/2006, de 10 de 
abril, de Regulación de los Conflictos de Intereses de los miembros del 
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Gobierno y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones públicas, la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma y la Ley 
3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de Actividades, 
Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos, así como de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente al 
Ayuntamiento de Sevilla, y con la Seguridad Social española, impuestas por las 
disposiciones vigentes.  
No haber participado en la elaboración de las prescripciones técnicas del 
contrato que se licita. 

 
f) Relación de empresas pertenecientes al mismo grupo: 

 
Los licitadores deberán presentar relación de las empresas pertenecientes al 
mismo grupo que el licitador, entendiéndose por tales las que se encuentren 
en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio. En caso 
de no encontrarse el licitador en el supuesto anterior deberá presentar 
declaración responsable, firmada por el propio licitador o su apoderado al 
efecto, haciendo constar expresamente que no se encuentra en tal supuesto, 
es decir, que no pertenece a ningún grupo de sociedades en los términos 
establecidos en dicho precepto (arts. 42.1 del Código de Comercio). 

 
En el sobre segundo, en el que debe indicarse SOBRE Nº2  ““LICITACIÓN PARA 
EL SUMINISTRO DE 50 EQUIPOS SOPLADORAS DE MANO ELÉCTRICAS-
INFORMACIÓN TÉCNICA”, en el que se incluirá  la información técnica de los 
equipos. En particular deben informarse expresamente de los siguientes extremos 
y requisitos establecidos a modo de mínimos: 

 

1. Características técnicas de los equipos y sus componentes 

2. Niveles de  potencia. 

3. Peso global (máximo 12 KG) y desglosado del equipo (mochila, soplador de 
mano, batería, etc…). 

4. Autonomía en función de niveles de potencia y vida útil de la batería (como 
mínimo debe garantizarse 800 ciclos). 

5. Tiempo de carga de las baterías  de litio (tanto completa como en su caso, 
rápida). Energía almacenada mínima, 900 Wh.  

6. Consumo eléctrico estimado. 

7. Nivel de sonoridad por niveles de potencia. 

8. Calidades/ naturaleza de los componentes y su ergonomía (baterías de litio, 
carcasas, brazo soplador, mochila, etc… )  

9. Homologaciones y certificaciones tanto del producto como del fabricante. 

10. Plazo de entrega de los 50 equipos. 

11. Garantía y servicio postventa. En especial, detalle de los servicios oficiales 
de reparación, precios de principales repuestos y  el alcance de los cursos 
de formación propuesta. 

 

 



C.E. 20/2013 

 5 

 

 

La presentación de la proposición implica la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de los pliegos y bases para la contratación. 

En el sobre tercero, en el que debe indicarse SOBRE Nº3  ““LICITACIÓN PARA EL 
SUMINISTRO DE 50 EQUIPOS SOPLADORAS DE MANO ELÉCTRICAS-OFERTA 
ECONÓMICA”, en el que se incluirá  la oferta económica. 

 

7.-PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

Los licitadores quedarán obligados a guardar sigilo respecto a los datos o 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto 
de contrato, y tengan conocimiento con ocasión de éste. 
 
No podrán, sin previa autorización escrita de LIPASAM publicar noticias, 
fotografías, reportajes relativos a los trabajos, ni autorizar a terceros su 
publicación, salvo autorización de la corporación.  
 
Asimismo, quedarán obligados a garantizar la confidencialidad de los datos 
manejados y de la documentación facilitada. 
 
Toda la documentación e información facilitada por el Contratante en relación con 
la licitación deberá ser devuelta sin que los licitadores puedan conservar ninguna 
copia en su poder. 
 
Los licitadores responderán por sus trabajadores y por cuanta persona emplee. 
 
Todo ello a salvo la obligación del licitador y sus colaboradores o empleados de 
guardar el debido sigilo y secreto profesional con las responsabilidades inherentes 
a su potencial  incumplimiento. 
 
De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal (LOPD), los licitadores quedan informados que los 
datos personales que faciliten, así como los de sus empleados y colaboradores, 
con motivo de la licitación, serán conservados en un fichero automatizado 
titularidad de LIPASAM con la finalidad de gestionar su participación en el 
procedimiento convocado. 
 
Los licitadores no podrán facilitar al Contratante datos personales de cualesquiera 
trabajadores o colaboradores sin haber obtenido previamente el consentimiento de 
los mismos y haberles informado de la presente cláusula. 
 
LIPASAM, como responsable del fichero, garantiza y reconoce el ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos facilitados 
que podrá ejercitar el interesado mediante el envío de petición escrita al Jefe de 
Seguridad Informática, adjuntando documento que acredite su identidad, a la 
misma dirección de LIPASAM indicada para la presentación de ofertas.  
 
Confidencialidad 
 
El adjudicatario se compromete a: 
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• guardar el debido sigilo respecto de los datos o antecedentes que, no siendo 
públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del contrato, y de los 
que tenga conocimiento con ocasión de éste; 

• garantizar la confidencialidad e integridad de los datos manejados y de la 
documentación facilitada; 

• guardar la estricta confidencialidad sobre situaciones o procedimiento que 
puedan ser conocidos en el desempeño del servicio contratado, dicha 
obligación se prorrogará durante los cinco (5) años siguientes a la de la 
terminación de los trabajos y servicios. 

• no publicar, sin la previa autorización escrita de las Agrupación noticias, 
fotografías, reportajes relativos a los trabajos, ni autorizar a terceros su 
publicación. 

• no utilizar por si ni proporcionar a terceros dato alguno en relación con los 
trabajos y servicios contratados, ni publicar total o parcialmente el 
contenido de los mismos, sin autorización escrita de cada una de las 
Sociedades Integrantes de la Agrupación, excepción hecha de los casos 
impuestos por ley. 

• devolver toda la documentación e información del Contratante, de las 
Sociedades Integrantes de la Agrupación de la que disponga para la 
realización de sus trabajos y servicios una vez finalizados estos, y, en todo 
caso, a la terminación del contrato, sin que el Contratista pueda conservar 
copia alguna en su poder. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la LOPD, todas las partes(contratista y 
contratantes) quedan informadas que los datos personales relativos a 
representantes, empleados u otras personas físicas que actúen en nombre o por 
cuenta de la otra parte y quesean facilitados o proporcionados como consecuencia 
de la firma del contrato, serán incorporados a un fichero automatizado titularidad 
de cada parte, consintiendo expresamente todas las partes, mediante la firma del 
contrato, el tratamiento automatizado de los mismos, siendo la finalidad del 
tratamiento el desarrollo, control y registro de la relación contractual, así como 
para remitirle información de LIPASAM y de la Corporación de Empresas 
Municipales de Sevilla que integran, EMASESA, EMVISESA, TUSSAM y DESEVILLA 
DIGITAL, del Ayuntamiento de Sevilla y de sus sociedades y organismos. 
 
El titular de los datos personales, en los términos previstos en la normativa 
aplicable, tiene derecho a ejercer los derechos de acceso, oposición, rectificación y 
cancelación sobre cualquiera de los datos personales integrados en el fichero del 
contratista o de los contratantes, según proceda, poniéndose en contacto con el 
respectivo responsable por escrito en su sede social. 
 

8.-PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACION DE OFERTAS. 

 

LUGAR: Oficinas Centrales de LIPASAM, sitas en  calle Virgen de la Oliva s/n. 
41011de Sevilla. La presentación de la oferta (los tres sobres cerrados por 
separado) se realizará ante el registro general  en días laborables en horario de 
09.00 a 14.00 horas. También podrá remitirse a dicha dirección por correo 
certificado, conforme se establece en el párrafo siguiente. 

PLAZO: 15 días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de los 
pliegos en el perfil de contratante de Lipasam [www.lipasam.es]. No será admitida 
ninguna proposición, si fuere presentada con posterioridad a la fecha y hora 
fijadas como terminación del plazo señalado, salvo lo previsto a continuación. 
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También podrán remitirse a dicha dirección por correo certificado, durante todo el 
día de finalización del plazo, en horas que se admitan esa clase de envíos 
certificados. Cuando la documentación se envíe por correo, el remitente deberá 
justificar la fecha de imposición en la oficina de correos y comunicar a LIPASAM su 
envío postal mediante fax, burofax o telegrama impuesto en el mismo día, siendo 
válido este anuncio sólo si se acredita la constancia de la transmisión por el 
licitador a la dirección postal de LIPASAM que consta en el presente Pliego. 
Transcurridos diez (10) días naturales contados desde la fecha de entrega o 
presentación sin haberse recibido por LIPASAM, la proposición previamente 
anunciada, no será admitida a licitación . 

 

9.- CONSULTAS 

Cualquiera que tenga interés en el contrato, hasta cinco días antes de que expire 
el plazo para la presentación de las proposiciones, podrá formular preguntas por 
escrito a LIPASAM c/ Virgen de la Oliva s/n, 41011-Sevilla, o por correo 
electrónico en el buzón a licitaciones@lipasam.es, acerca de las dudas, 
aclaraciones o solicitud de la información adicional que se estime necesaria. 

LIPASAM, a su criterio, respecto de cualquier pregunta o cuestión formulada por 
algún licitador, podrá trasladarla a los demás licitadores a través del medio que 
considere oportuno, sin revelar la identificación del autor o autores de la consulta, 
ni cualquier información comercial del licitador consultante. 

LIPASAM podrá publicar informaciones sobre el contrato en la página web 
www.lipasam.es 

 

10.-CRITERIOS DE ADJUDICACION. 

Cada oferta admitida al presente procedimiento abierto de licitación, se baremará 
sobre una puntuación  total  de 100 puntos, estableciéndose dos apartados para la 
ponderación de los criterios de valoración. Cada lote será adjudicado en su 
totalidad  a la empresa que obtenga la mayor puntuación global sobre los distintos 
criterios baremados.  
 

A) Mejor precio ofertado, se valorará con un máximo de  40 puntos  

La oferta que contenga el precio más bajo, recibirá 40 puntos.   

Las restantes ofertas recibirán puntuaciones decrecientes proporcionalmente al 
porcentaje de desviación sobre el precio más bajo. 

La fórmula aritmética de asignación de puntuación  será la siguiente: 

            40 x M 

P (PUNTUACIÓN ECONÓMICA) =   ————— 

                Of  

Donde P: es la puntuación obtenida. 

40: es la máxima cantidad de puntos que puede obtenerse en este apartado.  

M.: es la oferta más baja de las presentadas. 

Of.: Es la oferta del licitador que se valora. 
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B)Valoración de la proposición técnica (Hasta 60 puntos): 
 
Los 60 puntos correspondientes a este apartado se descomponen de la siguiente 
forma: 

 
• Características técnicas de los equipos : 30 puntos 
• Sostenibilidad Medioambiental (consumo y nivel sonoro): 10 puntos 
• Plazo de entrega de los equipos: 10 puntos 
• Garantía y servicio postventa : 10 puntos  
 

 

No obstante lo anterior, Lipasam se reserva la facultad de exigir pruebas reales de 
funcionamiento de las sopladoras eléctricas en cualquier momento de la licitación 
previo a la propuesta de  adjudicación, con objeto de que sus facultativos cotejen 
la información recogida en  fichas técnicas aportadas con el rendimiento real de 
cada equipo.      

 
11.-JURISDICCIÓN: 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, ejecución cumplimiento 
modificación y resolución de este Contrato quedarán sometidas al conocimiento de 
la jurisdicción de los juzgados y tribunales españoles del orden civil, sometiéndose 
las partes expresamente a la competencia territorial de los juzgados y tribunales 
de Sevilla capital, renunciado el Contratista a cualquier fuero, jurisdicción o 
competencia territorial que le corresponda. 
 
 
 
 


